
15 de Junio

“Día de la Canción Andina”
Desde su declaración, en el año 2006, esta fecha 

conmemorativa nace como antesala a la celebración del 
“Día del Campesino”, la cual se conmemora el 24 de 

junio de cada año

Del jueves 11 
de junio del 2026.

al miércoles 18

 1819Edición N°
      Año XXXVII

La Canción Andina es la más genuina, ancestral, tradicional, 
predominantemente y anónima riqueza testimonial, que los pueblos 
andinos han legado a nuestras generaciones. Es así que mediante 
D.S. N° 013-2006-ED se crea el “Día de la Canción Andina en el 
Perú”, para celebrarse cada 15 de junio.
Una canción es una composición musical que posee una melodía, 
ritmo y letra; puede tener el acompañamiento de instrumentos 
musicales y puede ser interpretada por uno o varios vocalistas.
La Canción Andina es símbolo de identidad nacional; posee 
diversidad, riqueza y variedad por el espacio geográfico e histórico en 
que se ha venido desarrollando. Describe el pensamiento y 
sentimiento de una gran nación, conformada por herederos de 
grandes culturas y civilizaciones y un vasto imperio, que encuentra 
en esta expresión musical el mejor vehículo de interconexión con el 
tiempo y el espacio.
Entre todas las variantes que tiene la canción andina destacan el 
“kashua”, “la wifala”, “el chuta chutay” y “el huayno”. Este último 
es el más famoso género musical andino. Originario de la sierra 
peruana, abarca también regiones bolivianas, ecuatorianas, 
colombianas y argentinas. Según estudios, el nombre huayno 
proviene de la palabra quechua “huayñunakunay”, que significa 
“bailar cogidos de la mano”; un estilo propio que se caracteriza por 
ser alegre.
En el arte tradicional peruano, la representación de músicos es un 
motivo recurrente; por ejemplo, en la tradición de la cerámica de 
Quinua, donde en las fiestas y rituales las canciones adquieren gran 
relevancia e interés social.
El Día de la Canción Andina tiene como objetivo reconocer las 
canciones como un símbolo de identidad nacional y revalorar su 
papel como instrumento educativo y de socialización, siendo las 
canciones las expresiones más genuinas, ancestrales, tradicionales 
y predominantes de nuestros pueblos, pues son vehículos de 
memorias y conocimientos. Sus compositores, así como los músicos 

que las interpretan, nos regalan una experiencia sensorial y cognitiva 
invaluable al escucharlas, bailarlas y disfrutarlas en eventos festivos 
y rituales que nos acompañan en actividades como la agricultura, el 
pastoreo, la limpieza de canales, la pesca, el techado de casas, entre 
otras acciones de nuestro día a día. Es considerada una celebración 
cargada de historia y tradición.
Las canciones nos permiten encontrar un espacio para celebrar 
nuestra diversidad y alegrarnos de que nuestra cultura se siga 
transmitiendo y manteniendo viva.
Esta fecha anual resalta los sonidos y melodías que han definido a 
diversas culturas en los Andes, que buscan conectar con sus raíces y 
descubrir su valor ancestral.
FUENTES: Fuentes: Ruraq Maki - Keily Cordero Guillén – Jornada - gob.pe. Dirección 

Regional de Educación Tacna

Flor Pucarina.

El legendario Picaflor de los Andes.

DERECHA:
Amanda 

Portales.



El Monumento a la Libertad… y 
un sorprendido alemán

CÉSAR GÁLVEZ MORA
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Apreciar en detalle el Monumento 
de La Libertad -obra de su paisano 
Edmund Moeller- fue uno de los 
motivos de la primera visita a Truji-
llo del Dr. Jürgen Heck (médico e 
investigador alemán), a quien cono-
cí cuando laboraba en El Brujo.
La inicial emoción de Heck, al con-

Montaje del Monumento de La LIbertad (Fuente: 
delynesdetrujillo.blogspot.com).

Escalinatas del primer nivel del monumento usadas 
indebidamente como asientos (Foto C. Gálvez).

Vista inusual del Monumento de La Libertad sin gente en 
las escalinatas (Foto C. Gálvez).

templar el monumento desde di-
versas distancias y ángulos, se 
trastocó en sorpresa y molestia 
cuando vio que las escalinatas 
del primer nivel de esta obra de 
arte… ¡Servían de asiento a un 
importante grupo de personas, 
al igual que otras partes del basa-

mento!
Aún más: le llamó la atención que la superficie cuadrangular que ro-
dea al primer nivel del monumento (y que está integrada al mismo), 
era transitada libre y despreocupadamente por los peatones que pa-
saban del piso de cemento pulido a esta área, con un impacto nega-
tivo para su conservación.
Por la tarde, después de la visita a Chan Chan, mientras compartía-
mos un café en un acogedor restaurante del jirón Pizarro, él dijo que 
se quedaba con la parte grata de la contemplación de la obra de Moe-
ller, pues solucionar los asuntos educativos y patrimoniales de los 
usuarios de la plaza de armas, en su interacción con el monumento, 
era tarea de los líderes de las instituciones trujillanas.
No obstante, al Dr. Jürgen Heck le seguía preocupando -y me lo ha-
ría saber en sus comunicaciones posteriores- que el Monumento de 
La Libertad se deteriorase por el frecuente contacto de las personas 
con las escalinatas del primer nivel y el desgaste del área cuadran-
gular que lo rodea.
Y, en una postal anexa al envío de su libro “Die Inka in Europa”, Heck 
me contaría que felizmente pudo observar por breves momentos 
que las escalinatas de la obra de Moeller estaban sin personas sen-
tadas… ¡Justo la última tarde de su estadía en nuestra ciudad!

www.guiasemanal.pe



Público objetivo

Muy importante:

Inscripciones:

Otras actividades a desarrollarse:

Está dirigido a niños de 0 a 6 años (principalmente de 0 a 3 años), así 
como a docentes, cuidadores, mediadores de lectura y familias.

El proyecto contribuirá a fortalecer el acceso a la cultura en la primera 
infancia, promoviendo hábitos de lectura desde edades tempranas y 
generando entornos de aprendizaje más humanos, creativos y parti-
cipativos, especialmente en contextos con menor acceso a recursos 
culturales.
Asimismo, aportará al fortalecimiento de capacidades de docentes y 
mediadores, favoreciendo la sostenibilidad de prácticas de promo-
ción lectora en el tiempo.

Escribir o llamar al 976931811 (Jaddy Gamero) para agendar y ulti-
mar detalles.
Fechas: jueves 18 y viernes 19 de junio. Únicos días. Horarios: ma-
ñana o tarde (agendar con anticipación).
La inscripción e ingreso son completamente gratuitos.
Esta actividad es organizada por la Asociación Comediantes Itine-
rantes de Trujillo, liderado por Eduardo Carrasco y Jaddy Gamero.

Jueves 18: de 8:00 am a 1:00 pm, visita a los PRONOEI de la 
Municipalidad Provincial de Trujillo.
4:00 pm: capacitación a las Maestras de los PRONOEI  en la 
Biblioteca Municipal, en la piscina Gildemeister, segundo piso.
6:30 pm: Clase maestra y taller de mediación lectora para la infancia, 
conversatorio y  compartir con las profesoras y alumnas de 
educación inicial de la UNT, en el teatrín de Humanidades de la 
Universidad Nacional de Trujillo.
Viernes 19: Actividades en la Asociación Wachaque Chimora, en La 
Esperanza.
Sábado 20: con la Asociación Ballena Azul, en el centro de Trujillo.
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A través de la mediación artística

Fomento de la lectura en la 
primera infancia

Con el Facilitador peruano-italiano JULIO SALAZAR ORSI

hibai, canciones participativas y dinámicas interactivas.
El proyecto contempla también espacios de intercambio con docen-
tes y profesionales, orientados a fortalecer sus prácticas en la pro-
moción de la lectura infantil.
Esta interesante propuesta surge ante la evidencia de una limitada 
valorización y acceso a la literatura infantil en la primera infancia, tan-
to en nuestra ciudad como en otras regiones del país, lo que restrin-
ge las oportunidades de desarrollo cognitivo, emocional y creativo 
de los niños. Se ha comprobado, también, que el uso excesivo de 
pantallas en edades tempranas afecta los procesos de interacción, 
el desarrollo del lenguaje y la socialización.
Frente a ello, resulta necesario promover alternativas basadas en la 
interacción directa con adultos, la oralidad y el acceso al libro físico, 
como elementos fundamentales para un desarrollo integral en los pri-
meros años de vida.

- Promover el desarrollo integral de la primera infancia mediante la 
sensibilización, mediación y fomento de la lectura, fortaleciendo la in-
teracción con libros desde los primeros meses de vida.
- Incentivar la imaginación, creatividad y capacidad de escucha en ni-
ños pequeños.
- Fomentar el hábito de la lectura desde edades tempranas.
- Promover la interacción afectiva entre el niño y el adulto a través del 
libro.
- Compartir metodologías y experiencias con docentes y profesiona-
les.

Objetivos principales:

Este proyecto propone el 
desarrollo de sesiones de 
mediación lectora dirigidas 
a niños de la primera infan-
cia (0 a 6 años) en nuestra 
ciudad, especialmente en 
contextos con acceso limi-
tado a materiales y espa-
cios de lectura.
Se busca estimular el 
vínculo temprano con el li-
bro, la imaginación y el de-
sarrollo integral del niño a 
través de la narración de 
cuentos, el uso de kamis-



Talento en escena
Aplicados alumnos de la “Escuela de Música Carlos Arancibia” tuvieron una aplaudida 

presentación en la Cámara de Comercio
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Talento, dedicación y crecimiento 
musical mostraron los alumnos de la 
Escuela de Música Carlos Arancibia el 
pasado sábado 6 del presente mes en 
el auditorio “Rafael Remy”, de la 
Cámara de Comercio de La Libertad. 
En dos funciones, dos diferentes 
grupos de alumnos de esta acreditada 
academia mostraron todos sus 
avances en el arte musical, ante un 
numeroso público que premió con sus 
aplausos todas y cada una de las 
intervenciones.

Aquí tenemos a los distinguidos docentes 
de la Escuela: Ayxa Maluff – Piano; 
Belén Vásquez – Violín; el Director y 
Docente de Piano Carlos Arancibia; 

Sebastián Silva – Violín; Miguel Aguirre 
– Saxofón, y Jesús Arancibia – Batería 

(Foto ABAJO).

También estuvieron presentes: Leonardo Dávalos – Saxofón; Axel 
Arteaga - Guitarra y Daniela Reyes – Batería.

ABAJO: Almendra Sandoval, 
estudiante de piano, junto al 
director de la Escuela Carlos 

Arancibia Noriega.
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Deportistas del Champagnat buscarán alcanzar 
nuevamente el Título Nacional de los Juegos Escolares

XI Concurso Nacional “Pianistas del Futuro”
CEPROCUT impulsando el talento musical

A fin de promover el desarrollo artístico y cultural 
de las nuevas generaciones, el Centro de Promo-
ción Cultural Trujillo (CEPROCUT) organiza el XI 
Concurso Nacional “Pianistas del Futuro”, cer-
tamen considerado único en el Perú por su contri-
bución al descubrimiento y formación de jóvenes 
talentos en la interpretación del piano.
El concurso está dirigido a niños y jóvenes pianis-
tas de entre 6 y 17 años de edad, quienes tendrán 
la oportunidad de demostrar sus habilidades artís-
ticas frente a un jurado conformado por tres reco-
nocidos maestros internacionales.
Los pianistas ganadores en los certámenes ante-
riores vienen participando en concursos interna-
cionales en varios países como Colombia, Esta-
dos Unidos, Polonia, Italia, México y otros, en esce-
narios de alto nivel, donde han obtenido reconoci-
mientos y premios representando con éxito al Pe-
rú.
El crecimiento artístico de los participantes es posi-
ble gracias al esfuerzo conjunto de estudiantes, 
profesores y padres de familia, quienes cumplen 
un papel fundamental en la formación musical y hu-
mana de los futuros artistas.

Las inscripciones están abiertas hasta el 28 de es-
te mes, presentando los siguientes documentos: 
Formulario de inscripción, DNI del participante y 
de uno de sus padres, Link de video subido en You-
Tube, copia de váucher, Currículum y 2 fotografías 
en JPG, al correo:

arteycultura.ceprocut@gmail.com
Para mayores informes escribir al 910 688 815 – 
948 484 508.
Este concurso se realiza gracias al valioso apoyo 
de personalidades amantes del arte, como la Srta. 
Nina Pinillos, Sra. Piedad Aramburú, Sra. Laura 
Mannucci, Sr. Enrique Goytizolo, Sr. Vicente Bus-

DERECHA:
Marco Bazalar, 

ganador del Segundo 
Puesto.

Estando próximo el inicio de los Juegos Escolares etapa Ugel, que 
congrega a las delegaciones de las instituciones educativas públicas 
y privadas de toda la región La Libertad y del país, los deportistas del 
Colegio Marcelino Champagnat, siempre con la moral en alto, se alis-
tan para brillar y alcanzar los títulos nacionales de los Juegos Esco-
lares Deportivos y Paradeportivos (JEDPA) 2026.

Esta distinguida institución educativa tiene el privilegio de haber sido 
ocho veces Campeón Nacional de los Juegos Escolares en diferen-
tes categorías y disciplinas, como fútbol sub 14 y sub 17 (2007-2009), 
futsal sub 14 (2011), fútbol sub 17 (2012), , futsal sub 17 (2016), fútbol 
femenino sub 14 (2018), fútbol sub 14 (2019), y fútbol femenino sub 
14 (2022).

tamante e instituciones co-
mo Soniarte y Asociación 
Pro Música.



AbreLista
El Ranking Musical Peruano

Las 10 PRIMERAS de la 
Semana 23:

ESTRENOS de la Semana 
23:

1.- Guerra secreta - Eclipsonar - 
Trujillo
2.- California - Caos en primavera - 
Trujillo
3.- Quería - Nunca Tuvimos Verano - 
Huancayo
4.- Chichal - A.Chal - Trujillo
5.- Pompeya - El Joven Paiva - Lima
6.- Prisionera - Gala Brie - Lima
7.- Nuestra gran ventaja - Estación 
Abisal - Huancayo
8.- Midnight festejo - Forbidden 
Tropics Band - Lima
9.- Good bye - Richie Farris - 
Arequipa
10.- Ingá - Susana Baca, Marcos 
Expósito - Lima

La vida gira - Damaris - Lima
Pasos Walmi (Cap. 12) - Ailis Blue - 
Huancayo
Huracán - Cardenales - Lima
Deja Vu - Olas De Medianoche, Jed, 
André Benites, Anthony Junet, Mark 
Villena - Trujillo
Un jardín - Aura Blum - Lima
Aura - Yamil Quiere Ser Artista - 
Arequipa
La puñalá - André - Lima
Nunca más - Átomos Wankas - 
Huancayo
 Flor de piel - Caleidoscopio - Lima

Estación Abisal, desde Huancayo, ya entró al ranking.

Cardenales, leyendas del pop rock peruano, vueleven a 
escena con estreno.

IZQUIERDA:
Caos en Primavera trepó 
raudamente a la Lista 
Semanal.

ABAJO:
Damaris, representante del 

nuevo folk, trae un gran 
estreno.
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Bota todos tus regalos - Polillas - 
Huancayo
Caso omiso - Panaqa - Lima
Oh Nana - perZona - Arequipa
Estaré feliz acá - Túporaquí 
Yoporallá - Lima
Sed - Eulora - Huancayo
Pensando en ti - Artibüs - Lima
Tac tac - Daniela Lalita - Lima
Estilo nuevo - Trastorno Límite de 
Casualidades, Campos Matanza - 
Lima
Amor Completo - La Zorra Zapata - 
Lima
S.I.M - Marsupials - Lima
Recuerdos de ayer - Daske Gaitán - 
Lima
Revisa nuestras listas en las ediciones 

anteriores de la Guía 
Semanal y escúcha-
las el playlist de You-
Tube :  AbreL is ta  
2026.
Cada semana apre-
cia, vota y comparte la 
nueva música original 
hecha en Perú.
Síguenos en face-
book.com/abrelista 
y vota en el grupo: 
Fans de la música pe-
ruana.

Por:
ERIK

RECUENCO



¿No te pagan la pensión de 
alimentos?

Conoce qué es la liquidación de 
pensiones devengadas y cómo 

puedes exigir el pago

En muchos hogares de Trujillo, una de las principales 
preocupaciones después de obtener una pensión de alimentos es 
enfrentar el incumplimiento del obligado. Aunque exista una 
sentencia judicial o un acta de conciliación que establezca una 
pensión mensual, en la práctica algunos padres o madres dejan de 
cumplir con dicho pago, acumulándose una deuda que afecta 
directamente las necesidades del menor.

La liquidación de pensiones devengadas es el cálculo de las pensio-
nes de alimentos que no fueron pagadas oportunamente por el obli-
gado. Es decir, permite determinar cuánto dinero se adeuda por los 
meses pendientes de pago.
Este procedimiento permite que la deuda alimentaria quede estable-
cida de manera formal dentro del proceso judicial, para posterior-
mente exigir su cumplimiento.
La deuda puede generarse desde el momento en que el obligado de-
ja de cumplir con la pensión fijada por el juez o acordada mediante 
conciliación con mérito ejecutivo.
Por ejemplo, si existe una pensión mensual de S/ 800 y el obligado de-
ja de pagar durante 6 meses, la liquidación permitirá determinar la 
deuda acumulada.

Una vez realizada y aprobada la liquidación de pensiones, el 
obligado es requerido para que cumpla con el pago de la deuda 
dentro del plazo establecido.
Si pese a ello continúa incumpliendo, pueden iniciarse otras acciones 
legales, incluyendo la posibilidad de solicitar la remisión de copias al 
Ministerio Público por el delito de omisión de asistencia familiar, 
conforme a la legislación peruana.

No. La obligación alimentaria tiene una protección especial porque 
busca garantizar derechos fundamentales de los hijos. La falta de 
pago no desaparece automáticamente por dificultades económicas.

Pero, ¿qué se puede hacer cuando la pensión no 
se paga?

¿Qué pasa después de aprobarse la liquidación?

¿El obligado puede simplemente decir que no 
tiene dinero y evitar pagar?

¿Qué documentos necesito para solicitar la 
liquidación?

Generalmente se debe contar con:
- Resolución judicial o acta de conciliación donde se estableció la pen-
sión de alimentos.
- Estado de cuenta del Banco de la Nación u otro documento que per-
mita verificar los pagos realizados.
- Constancias o documentos que acrediten pagos parciales, si los hu-
biera.
Recuerda: una pensión de alimentos no es un favor, es una obliga-
ción legal destinada a garantizar el bienestar y desarrollo de los hi-
jos. Si el obligado dejó de pagar la pensión de alimentos, no permitas 
que la deuda continúe aumentando.

Con el paso del tiempo, las necesidades de los hijos pueden cambiar. 
Los gastos de alimentación, educación, salud, terapias, vestimenta u 
otras necesidades pueden aumentar, por lo que una pensión estable-
cida años atrás puede resultar insuficiente para cubrir la situación ac-
tual.
En estos casos, además de exigir el pago de las pensiones adeuda-
das mediante la liquidación de pensiones devengadas, también exis-
te la posibilidad de solicitar un aumento de pensión de alimentos, 
siempre que se pueda acreditar que han aumentado las necesidades 
del menor o que la capacidad económica del obligado permite una 
pensión mayor.
Cada caso tiene circunstancias particulares: si existen pagos parcia-
les, depósitos incompletos, cambios en la situación del obligado o du-
das sobre cómo iniciar el procedimiento, es recomendable contar con 
una orientación legal adecuada.
En nuestro estudio jurídico sabemos que el incumplimiento de una 
pensión de alimentos puede generar preocupación e incertidumbre, 
especialmente cuando están en juego las necesidades de tus hijos. 
Por ello, brindamos asesoría legal especializada en procesos de li-
quidación de pensiones, orientándote para determinar la deuda acu-
mulada y hacer valer el cumplimiento de esta obligación. Contácta-
nos al 967275471 o visítanos en Urb. Natasha Alta, Mz. “P”, Lote 8, 
2.º piso – Oficina 202, al costado del Poder Judicial, en la ciudad de 
Trujillo.

¿Qué sucede si la pensión fijada ya no cubre las 
necesidades de mi hijo?
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Galería de Arte

La novia al novio:
- Cuando nos casemos 
compartiremos todos 
nuestros problemas…
- ¡Pero si yo no tengo 
problemas!
- Ya verás cuando nos 
casemos.

***       ***       ***       ***

POR FAVOR: Si vas a 
publicar tus problemas 
en las redes sociales, 
también publica si ya 
los resolviste… porque 
uno se queda con la cu-
riosidad…

***       ***       ***       ***

- Me han contratado del 
Centro Nuclear de Re-
sonancias Magnéticas 
para Estudios de Alto 

En un amplio y 
distinguido local

Campo.
- ¡Felicitaciones! ¿Y qué harás allí?
- Café.

***       ***       ***       ***

Leí que si alguien te lastima, debemos devol-
verle una sonrisa. Bueno, ayer mi mamá me pe-
gó; me reí y me pegó más fuerte. Hummm… 
Me siento estafado.

Esta temporada hemos dedicado 
una Sala Especial para el 

Maestro

Fernando 
Cruzado
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